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ItEPUE LICA DOMIN I CANA 

SECRE'fARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Del: 

Al: 

Asunto: 

Anexo: 

PR IM:sR ENDOSO 

Santo Domingo, R. D. 
Febrero 15, 1932. 

Secretario de Estado de la Presidencia. 

Sefior Consultor Jurídico del Poder Eje
cutivo. 

Proyecto de ley t endiente a prohibir la 
explotación de depósitos de guano de mur
cielago. 

Proyecto sobre e l asunto. 

1.- REFZRID0, por disposición del Señor 
Presidente de la República, para su estudio y opi-. ,. 
n1on. 

----------= 

(_ 

J;M. 
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.1eno:r 
Jaf ael L. 
?re.Jidente 
Ciudad .... 

,anto Domingo, ·:1. D. 
l,íal'ZO 16, 1932. -

Trujillo u. 
de la República. 

Ron. señor Presidente: 

Aviso a Ud. recibo ie su 

oficio # 4121 de fecha 10 del corriente y del pro

yecto d€ ley que regula en ol pai~ la explotación 

del guano utili~nble oomo materia de ubono. 

Pláceme participarle que el Se

nado a~robÓ dicho nroyecto, y lo r eMitió a la CáMara 

de Di putnd0s, nnra 1 os :f i.nes consti t1w1onaJ es. 

Con soatimi.ento d e la mas dis

tinguino. conside-rt1.ció11, ::rn.lucl u a. Ud. muy atenta.

mente, 

// 
/ < <'. .....,...r .. ~u-r"""i_o __ ""'l:!1::-e-r_r_ni::-n---,C=-¡,a...,o:""'r-u....,l:::r-· 

Pr0~idonte dul Senado. < 
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- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Al Honorable Senado 
de la República, 
Palacio del Senado. 
Ciudadº-

Señores Senadores:-

Santo Domingo, R. D. 
l~arzo 10, 1932. 

Anexo á Uds. para sus deliberaciones y demás 
tramitaciones constitucionales el proyecto de ley q_ue 
regula en el país la explotación del guano utilizable 
como materia de ab=º----

a y Libertad! 

rrj.-
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CAMA~A DE DIPUTADOS 
-... ~DE LA 

REPUBLICA DOMINICAIIJA 
Santo Domingo, 18 de Marzo 1932.-

PRESIDENCIA 

No. 

Señor 
Presidente del Ron . Senado , 
CIUDAD. 

señor Presidente: -

Acuso a Ud. recibo de su atento oficio 
No . 924 de feche 16 de Marzo , remisorio del proyecto 
de Ley que regula en el pais la explotación del 
@ano utilizable oomo materia de abono, y me plece 
comunicarle que dicho proyecto ha sido aprobado por 
esta cámera de Diputados y remitido, oportunamente, 
al Poder Ejeoutivo para los fines constitucionales. 

Con toda oonsideración, 

Dios, Patrie y Libertad. 

-=~ 
Presidente de la C á:r.iara de Diputados • 

.lú.,V-
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Señor 

Janto Domingo,R.D. 
Harzo 16, 1 932. -

Presidente de l a Cácara d0 Di putados. 
Ciu.dad.-

Señor Pr esidente : 

ápro ~ado por el Senado, pláceme 

reroi tir a Ud. "Jf' :ra los :fines constitucionales el 

proyecto do ley que regula en ol pais la explota

ción del g.an_Q util izable como illat oria de abono. 

NH/ 

Saluda a ua. mu.y atenta.mente, 

/ //zc _ 
Mario Fermin cu'Dral · 

Pro<,idente del 8enado. 
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AWl'. 1.-

ART. 2.-

,¡ EL CONGR .. ,SO NACIOU.AL 

EN 1WMBRI<' DE LA RFlPUJlLICA 

HA D..á.DO ,A SI GUI F,:NTJJ !, :Y: 

Ninguna :persona aunque s oa. el :pro.,.iieterio del terreno 

podrá explotar depósitos de guano (detritus do ciertas 

aves y murciélagos) sin haber llenado las formalidades 

previstas en esta ley. 

Cualquier persona, nacional 
, 
o extrangera, podrá obtener 

de1 P.0der Ejecutivo - y este -podrá concedox-1.a- la auto

rización para exp1otar uno ó más dep6sitos de guano, 

mediante sol :i.oi tud dirig ida. al Secretario do Esta.do 

de Sanidad, Beneficencia y Obras Públicas con una des

cripción prooisa de los lugares donde se enouentr$n, 

los depÓsi tos d e guano. Se fijar p a la sol ioi tu.el un 

aell.o de Rontaa Internas de Oue.tro :pesos oro ameri-

ART. 3.- Las solicitudes rocibides por la Secretaria do ~istnd.o 

de sanidad, Beneficencia y Obras ?Úblicas se asentarán 

en un libro especialmente destinado al afecto, el. el 

orden de su prrsentac1Ón y una vez concndidas por el 

:Poder Ejecutivo las autorizac iones correspondientes 

se publicarán en 1 a Gaceta. Ofic1a1. 

ART. 4. - La persona a quien so l e haya o.utoriza.do explotar 

un dep6sito ao ~u.ano, tendrá pe.ro los fines de este 

explotao16n, los mismos derechos que las leyes de ~1-

nas acuerden a los concesionarios de minas, y los de

rechos d el nropietsrio d ol terreno donde se encuentren 

dichos depósitos aerán loa mismos que a los nrop~e

tarios de terrenos acuerden l as l eyes de minas vi

gentes. 
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1 L ~y QU~ R-;JGU1A LA EX:PLOTAOlON D31L GUANO.-

, ' 

ART. 5 .... La persona que haya sido autoriza.da a explotar un 

depÓsi to de guano pagará al ~atado, diez pesos oro 

americano (¡10.00) por el primer año, y oien :pesos 
I 

oro americano (~oo.oo) por cada año subsiguiente. 

La :f:.. 1 ta de este pago lm mes después de :publicada 

lD, autorizao1Ón en l e. Gaoeta Oficial y en igual tér

mino en los años subsiguientes, acarreará la co.ducido.d 

de 'la autori~ación de :pleno aereoho. caducidad que el 

Poder Jijeoutivo dormaliza.rá por Deoroto. 

ART. 6 .... La cesión de loe derechos que se adquieran de con-

formida,d a esta ley será notificada prev1.omente e. 

la Socrotaria de Estado de sanidad, Beneficencia y 

Obras ?Úblicas. 

D.ADA en la Sala de Sesiones del Pnlacio del Senado, 

en Santo Domingo, Capital de la República Dominicana a los 

dieciseia dias del mes do Marzo del año mil novecientos trcin

tidoa. uño 890. de la Inde~endencia y 690. de la Roatau.raoión. 

-
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EL CONGRIBO NACICNJJi 
EN N01IBHE DE LL REPUBLICA 
HA DADO LA SI Gú I ENTE LEY: 

Número: 

.Artículo 1.-

Artículo 2.-

.Artículo 3 .-

Artículo 4 .-

.Art ículo 5.-

Artículo 6.-

NiI1c1YU.na persona aunque sea el propietario del terre
no podrá explotar de~Ósitos de guano (detritus de 
ciertas aves y :n:ru.rcielagos) sin haber llenado las for
malidades previstas en esta ley. 

Cualquier persona, nacional o extrangera , podrá obte
ner del~ Poder Ejecutivo - y este pourá concederla -
la autorización para explotar uno o mas depósitos de 
guano, median te solicitud dirigi da al Secretario de 
Estado de Sanidad, Beneficencia y Obras l>Úbl icas con 
una descripción ~recisa de los lugares donde se en
cuentren los depositas de guano . Se fijará a la soli
citud un sello ae Rentas Internas de Cuatro pesos o-
ro americano ( *~4. oo) .- . . 

Las solicítudes recibidas por la Secretaría de Estado 
de Sanidadi Beneficencia y Obras Públicas se asenta
rán en un ibro especialmente destinado al efecto , en 
el Órden de su presentación y una vez concedidas por 
el Pod er :jecutivo, las autorizaciones correspondientes 
se publicarán en la Gaceta Oficial . 

La persona a quien se le hayL.. autorizado explot&.r un 
deposito de guano , tendrá para los fines de esta ex
plotación , los mismos derechos q_ue las leyes de minas 
acuerden a los concesionarios de minas , y los derechos 
del propietario del terreno donde se encuentren dichos 
depósitos serán los mismos que a los propietarios de 
terrenos acuerden las leyes de minas vigentes • 

1~ persona q_ue haya s~do &utorizada & explotar un de
posito de f5:any pagara al Estado , diez pesos oro ame
ricano (i1 . oo por el primer año y cien pesos oro a
mericano (~100.oo) por cada a:S.o subsi~iente . La fal
ta de este pago un mes desoués de publi cada la au tori
zación en la Gaceta Oficial Y. en igual término en los 
años subsiguientes, acarreará la caducidad de la ·au
torización de pleno qerecho.., ... caducidad q_ue el Poder 
Ej ec ut ivo formalizara por ve ere to . 

La c~sión de los dere9hos ~ue se adquieran de confor
midad ~ esta 1 ey sera notificada previamente á la Se
cretaria de Estado de Sanidad, Beneficencia y Obras 
Públicas . 

DADA, etc. etc., 

rrj .-
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